
REFORMA DE ESTATUTOS 
ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
“ASEAGRARIAS UDEA” 

 
CAPÍTULO I Denominaciones, naturaleza, domicilio, radio de acción y 
duración 
Artículo 1. La Asociación de Egresados de la 
Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad de 
Antioquia, ASEAGRARIAS UdeA, es una entidad de 
carácter privado y sin ánimo de lucro. 
 
Artículo 2. El domicilio de la Asociación - 
ASEAGRARIAS UdeA - será la ciudad de Medellín, 
Departamento de Antioquia, y su radio de acción 
será todo el territorio nacional y el exterior, donde quieran que existan 
asociados cumpliendo su papel profesional. 
 
Artículo 3. Se podrán autorizar capítulos en cualquier sitio de la República de 
Colombia y fuera de ella, donde un número suficiente de socios lo justifique, 
a criterio de la Junta Directiva. 
 
Artículo 4. Los capítulos podrán elegir un Coordinador, el cual tendrá 
comunicación con la Junta Nacional. 
 
Artículo 5. ASEAGRARIAS UdeA, estará constituida por los Médicos 
Veterinarios, los Ingenieros Agrícolas, los Ingenieros Agropecuarios, los 
Zootecnistas y egresados de las futuras profesiones de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad de Antioquia, que de acuerdo con las leyes y 
disposiciones vigentes están facultados para ejercer la profesión en el 
territorio colombiano. 
 
Parágrafo: Los Capítulos deberán acogerse a las normas generales de los 
presentes Estatutos. 
 
Artículo 6.  La Asociación tendrá carácter permanente y su duración será de 
20 años, a partir del 4 de agosto del 2007 sin embargo, podrá disolverse en 



cualquier momento, en los casos previstos por la Ley y en los presentes 
Estatutos. 
 
CAPÍTULO II. Misión y visión 
MISIÓN: “ASEAGRARIAS UdeA” aglutinará a todos los egresados de la 
Facultad de Ciencia Agrarias, promoviendo acciones que conduzcan a la 
proyección e interacción en la sociedad, a través de una participación activa 
de sus miembros. 
 
VISION: Seremos en siete (7) años, cuando la Facultad de Ciencias Agrarias 
cumple 50 años de existencia, generadores de cambio a través de un trabajo 
por proyectos, participativo y de acción, estimulando procesos en beneficio 
de la Facultad de Ciencias Agrarias, de sus egresados de pregrado y 
postgrado y del sector agrario en general. 
 
CAPÍTULO III. Objetivos 
Artículo 7. La Asociación tiene como objetivo general, propiciar la 
aglutinación de los Egresados de la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad de Antioquia, procurando su óptimo desempeño profesional 
basado en su mejoramiento cultural, académico y social, en el marco de las 
características y necesidades sociales y económicas de la Universidad y del 
País. Esta meta se conseguirá a través de los siguientes objetivos: 

A. Divulgar y hacer conocer los objetivos de las profesiones de Médico 
Veterinario, de Ingeniero Acuícola, del Ingeniero Agropecuario, del 
Zootecnista  (y profesiones futuras de la Facultad) y promover el 
desarrollo de la enseñanza de dichas profesiones, velando porque los 
programas académicos se acompasen con los adelantos científicos y 
técnicos y a las necesidades del País. 

B. Velar por el cumplimiento de la ética profesional. 
C. Promover la capacitación profesional, la educación continuada y el 

empresarismo de sus afiliados, aprovechando al máximo los recursos 
de la Universidad de Antioquia y otras entidades públicas y privadas y 
de las alianzas que la Universidad establezca. 

D. Propender por el desarrollo social, técnico y científico de los asociados, 
mediante la organización y participación en eventos académicos, 
culturales, científicos y sociales. 



E. Establecer y mantener contacto con las entidades particulares, 
oficiales, semioficiales nacionales e internacionales, que por su 
carácter puedan contribuir al desarrollo de las Ciencias Agrarias. 

F. Coadyuvar en el desarrollo de la región y del país por medio de la 
actividad dinámica de los miembros constituyentes de “ASEAGRARIAS 
UDEA”. 

G. Servir de cuerpo consultivo en los problemas relacionados con estas 
profesiones. 

H. Proponer al Gobierno Nacional y a las instituciones del sector Agrario, 
la adopción de políticas de fomento y a las tendencias del desarrollo 
acordes con las necesidades del Departamento y el País. 

I. Servir de vínculo entre los asociados; entre éstos y la Universidad y 
otras agremiaciones y la comunidad en general. 

J. Afiliarse y participar activamente en federaciones y organizaciones 
nacionales e internacionales que persigan fines similares. 

K. Tramitar el registro o matrícula profesional ante Consejo Profesional 
de Medicina Veterinaria y de Zootecnia de Colombia-Comvezcol. 

L. Proporcionar la participación activa de egresados y de los jubilados 
como un gran patrimonio cuya experiencia se deberá aprovechar al 
máximo, para el desarrollo de la Facultad de Ciencias Agrarias y de sus 
asociados y del sector agrario nacional. 

M. Velar por el ejercicio de la profesión y por el cumplimiento de la ley 
para ejercer dentro del territorio nacional. 

N. Contratar con entidades públicas o privadas la prestación de servicios, 
asesorías y consultorías. 

 
CAPITULO IV. Miembros, deberes y derechos 
Articulo 8. Para ser miembro de ASEAGRARIAS UdeA, se requiere ser 
egresado de los programas de pregrado o de posgrado de la Facultad de 
Ciencias Agrarias. 
 
Articulo 9. Son deberes de sus miembros: 

A. Cumplir estricta, leal y legalmente los presentes estatutos y acatar las 
disposiciones emanadas de la Asamblea General de la Junta directiva. 

B. Comportarse de acuerdo con los principios de la ética profesional y 
sanas costumbres. 



C. Concurrir puntualmente a las sesiones de la Asamblea General, de 
Junta Directiva y de las comisiones, cuando se forme parte de estas, 
informando por escrito las causas en caso de incumplimiento. 

D. Difundir los fines de la Asociación y colaborar en la realización de los 
mismos. 

E. Prestar en toda forma la colaboración que requiera la Asociación y 
cumplir las misiones que sean asignadas. 

F. Participar activamente en la vida institucional de la Facultad de 
Ciencias Agrarias a través del Consejo de Facultad, de Escuela, de los 
comités de carrera y den acreditación institucional. Igualmente en las 
comisiones donde su aporte sea necesario. 

G. Hacer propuesta para el mejoramiento y desarrollo de la Asociación. 
 
Articulo 10. Son derechos de los miembros: 

A. Participar en los debates de la Asamblea General con derecho a voz y 
voto. 

B. Elegir y ser elegidos para cargos en la Asociación, de acuerdo con los 
estatutos y su reglamento. 

C. Presentar candidatos para ocupar cargos en la Junta Directiva o en las 
comisiones. 

D. Obtener la convocatoria a la Asamblea Extraordinaria, mediante 
solicitud firmada por el 20% de los miembros activos, indicando el 
motivo de la convocatoria. 

E. Gozar de todos los beneficios que por Asamblea General o por Junta 
Directiva se acuerden a favor de los miembros. 

F. Examinar la gestión económica y financiera de la asociación, pudiendo 
revisar los libros de contabilidad, actas y demás documentos en asocio 
del Revisor Fiscal de la Asociación. 

G. Recibir las publicaciones de la asociación. 
H. Disfrutar de los beneficios establecidos por la Universidad de Antioquia 

y por la Facultad de Ciencia Agrarias para sus egresados. 
 
CAPITULO V. Estructura Administrativa 
Articulo 11. La dirección, administración y representación de ASEAGRARIAS 
UDEA, estará a cargo de los siguientes organismos: 

A. Asamblea General. 
B. Junta Directiva 
C. Revisor Fiscal. 



 
ASAMBLEA GENERAL 
Articulo 12. La Asamblea General es la suprema autoridad de la Asociación y 
sus resoluciones, sujetas a todas las normas legales estatutarias, serán 
obligatorias para todos los miembros. 
 
Articulo 13. La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria anualmente 
en el segundo semestre y en extraordinaria cuando el Presidente de la Junta 
Directiva, el Revisor Fiscal o el 20% de los miembros activos lo soliciten. La 
convocatoria para Asamblea Extraordinaria deberá hacerse con quince (15) 
días de anticipación. 
 
Articulo 14. Son atribuciones de la Asamblea General: 

A. Elegir los cinco (5) miembros que conformarán la Junta Directiva, el 
Revisor Fiscal y sus respectivos suplentes por un periodo de dos (2) 
años. 

B. Examinar y aprobar los balances de la Asociación, la vigencia fiscal del 
presupuesto anual, pero su por cualquier motivo no se reúne la 
Asamblea para expedir la nueva vigencia, seguirá rigiendo el del año 
anterior hasta que se efectúe la reunión correspondiente. 

C. Examinar y aprobar los informes de labores de la Junta Directiva. 
D. Delegar funciones en la Junta Directiva. 
E. Modificar lo Estatutos y Reglamentos. 
F. Aprobar gastos mayores a 25 salarios mínimos que no se encuentren 

previstos en el presupuesto. 
G. Disolver o liquidar la Asociación. 
H. Darse su propio reglamento. 
I. Los demás que le correspondan, siempre que no violen los presentes 

estatutos. 
 
Articulo 15. El quórum de la Asamblea será el veinticinco (25) por ciento de 
los miembros y las decisiones, a excepción de los casos previstos en los 
presentes estatutos, se tomarán por simple mayoría. 
 
Parágrafo 1. El quórum de la Asamblea General estará constituido por los 
socios presentes y por los votos delegados por socio que por justa causa no 
pudieran asistir. 
 



Parágrafo 2. Los votos serán delegados en miembros que asistan a la 
Asamblea General. 
 
Parágrafo 3. Ningún miembro podrá llevar la representación delegada de 
más de dos (2) miembros distintos, en una misma ocasión. 
 
Articulo 16. En caso de que transcurrida una hora después de la fijada para 
iniciación de la Asamblea ordinaria y no se haya logrado obtener el quórum 
previsto en el Artículo 15, la Junta Directiva levantará un acta en la cual 
constará dicha situación y a continuación podrá reunirse la Asamblea con un 
mínimo de veinticinco (25) miembros, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
parágrafos 1,2 y 3 del articulo 15. 
 
Articulo 17. Es nula la reunión de la Asamblea General en la cual no se haya 
llamado a lista el personal presente. 
 
Articulo 18. Las siguientes decisiones no podrán tomarse por simple mayoría. 

A. Elección de miembros de la junta directiva, la cual hará por el sistema 
de cuociente electoral, definido en la Constitución Nacional, por el 
sistema de planchas. 

B. La disolución de la asamblea, para lo cual se requiere igualmente 
mayoría de dos terceras (2/3) partes. 

 
JUNTA DIRECTIVA 
Articulo 19.La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) miembros y sus 
respectivos suplentes, los cuales serán elegidos por la Asamblea General. 
Dicha junta elegirá dentro de su seno al Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y un (1) Vocal. El Revisor Fiscal elegido por la Asamblea 
General tendrá voz, pero no voto. 
 
Articulo 20. Los miembros de la Junta Directiva y el Revisor Fiscal no podrán 
votar en la Asamblea General cuando se trate de asuntos que afecten su 
responsabilidad. 
 
Articulo 21. Los miembros de la Junta directiva y el revisor fiscal no tendrán 
remuneración. 
 



Articulo 22. El quórum requerido para deliberar y decidir será de más de la 
mitad de los miembros con derecho al voto. 
 
Articulo 23. Son funciones de la Junta Directiva. 

A. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones 
emanadas de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

B. Elaborar el plan de desarrollo estratégico de la Asociación. 
C. Pronunciarse en nombre de la Asociación en aquellos asuntos que 

afecten la situación de la profesión. 
D. Nombrar las comisiones de trabajo que considere convenientes. 
E. Rendir informe de sus labores a la Asamblea General. 
F. Convocar a la Asamblea General de acuerdo con los presentes 

estatutos. 
G. Dictar su propio reglamento. 
H. Establecer contactos y relaciones con aquellas entidades que redunden 

en beneficio de la Asociación y de las profesiones. 
I. Crear y reglamentar el funcionamiento de los Comités o grupos 

especiales de trabajo. 
J. Aprobar los gastos cuyas cuantías no sean superiores a 25 SALARIOS 

MINIMOS LEGALES VIGENTES. 
K. Verificar la disolución de la Asociación según lo disponga la Asamblea 

General. 
L. Elegir los candidatos para representar a la Asociación en los diferentes 

cargos y eventos que así lo requieran. 
M. Todas las demás funciones que le correspondan como organismo 

administrador. 
 
DEL PRESIDENTE 
Artículo 24. Son funciones del presidente las siguientes: 

A. Convocar y presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, una vez verificado el quórum, proponer el orden del día y 
actuar como moderador del debate. 

B. Dirigir, en coordinación con el Secretario, las acciones de la Asociación 
en todo el país, de acuerdo con las políticas de la Asamblea General y 
la Junta Directiva. 

C. Presentar a nombre de la Junta Directiva, a cada sesión ordinaria de la 
Asamblea General, el informe sobre la marcha de las labores de la 
Asociación. 



D. Actuar como Representante Legal de la Asociación y ejercer sus 
funciones dentro de las leyes que establecen las normas de los 
presentes Estatutos. 

E. Expedir y firmar, conjuntamente con el Secretario, los comunicados 
que emita la Junta Directiva y las Actas de la Asamblea y de la reunión 
de la Junta Directiva. 

F. Conjuntamente con el Tesorero abrir y manejar las cuentas bancarias, 
firmar los cheques y retiros de las entidades financieras. 

G. Autorizar los pagos que debe hacer la tesorería. 
H. Las demás que le sean asignadas por la Junta Directiva. 

 
DEL VICEPRESIDENTE 
Artículo 25. Son funciones del Vicepresidente reemplazar al Presidente 
cuando fuere necesario, bien sea esporádica o definitivamente, cuando por 
cualquier razón el Presidente se ausente o renuncie a su cargo. 
 
DEL SECRETARIO 
Artículo 26. Son Funciones del Secretario: 

A.  Citar a las Asambleas y reuniones por solicitud del Presidente. 
B. Elaborar, firmar y expedir las Actas y comunicados de acuerdo con lo 

contemplado en el literal e. del artículo 24. 
C. Llevar y mantener actualizado el registro de miembros. 
D. Dar curso a la correspondencia que sea necesaria y mantener el 

archivo. 
E. Las demás funciones que le asignen las Asamblea General o la Junta 

Directiva. 
 
DEL TESORERO 
Artículo 27. Son funciones del Tesorero: 

A. Recibir y manejar los fondos de la Asociación. 
B. Llevar los libros de contabilidad. 
C. Presentar el informe financiero a la Asamblea General, al final de cada 

periodo o cuando lo soliciten los miembros. 
D. Cumplir lo dispuesto en el literal f. del artículo 23. 
E. Cumplir y hacer efectivas las órdenes de pago que autorice el 

presidente. 
F. Las demás funciones que le asigne la Junta Directiva. 

 



DEL REVISOR FISCAL 
Artículo 28. Son funciones del Revisor Fiscal: 

A. Velar por el estricto cumplimiento de los estatutos y reglamentos de la 
Asociación por parte de los miembros. 

B. Velar porque la Junta Directiva cumpla las funciones que le fueron 
asignadas. 

C. Revisar la contabilidad, firmar los balances y emitir conceptos sobre el 
estado de cuentas presentado por el Tesorero a la Asamblea General. 

D. Rendir informe de sus actividades a la Asamblea General y darle los 
informes que ella solicite. 

E. Informar a la Asamblea General ordinaria o extraordinaria sobre las 
irregularidades en el funcionamiento de la organización, citando la 
asamblea extraordinaria si fuera el caso. 

F. Las demás que le correspondan de acuerdo con los estatutos o 
aquellas que sean asignadas por la Asamblea. 

 
Artículo 29. No podrán hacer parte de la Junta Directiva de “ASEAGRARIAS 
UDEA” aquellos miembros que estén ejerciendo funciones directivas en la 
Facultad de Ciencias Agrarias. 
 
CAPÍTULO VI. Patrimonio de la Asociación 
Artículo 30. El patrimonio de la Asociación estará constituido por: 

A. Capital social. 
B. Auxilios y donaciones que se obtengan. 
C. Las ganancias provenientes de las actividades académicas, científicas o 

sociales de asesoría y consultoría realizadas por la Asociación. 
 
Parágrafo: El capital social estará constituido por las cuotas voluntarias que 
hagan los socios. 
 
CAPITULO VII. Disposiciones varias 
Artículo 31. La reforma de Estatutos deberá hacerse mediante un proyecto 
presentado por escrito a la Junta Directiva, quien a su vez nombrará una 
Comisión para estudiar el proyecto, que será entregado a los miembros por 
lo menos con quince (15) días calendario de anticipación a la realización de la 
Asamblea General en la que a de aprobarse la reforma. 
 



Las reformas se harán con el voto afirmativo de por lo menos cincuenta y uno 
(51) por ciento de los miembros presentes en dicha Asamblea. 
 
CAPITULO VIII. Disolución de la Asociación 
Artículo 32. Serán causales de la disolución de “ASEAGRARIAS  UDEA” las 
siguientes. 

A. La resolución debidamente aprobada en Asamblea General por las dos 
terceras (2/3) partes de sus miembros presentes y específicamente 
citados para tal fin, lo cual se acreditará con las actas firmadas por los 
asistentes. 

B. La incapacidad económica o administrativa para cumplir sus objetivos. 
C. Porque los medios que emplee para el cumplimiento de sus fines o 

porque las actividades que desarrolló sean contrarias a la ley y a los 
intereses de la profesión. 

 
Artículo 33. Al disolverse “ASEAGRARIAS  UDEA” el liquidador designado por 
la Asamblea General o por el Juez, según el caso, destinará los fondos 
existentes, el producto de los bienes y el valor de los créditos que recude, al 
pago de las deudas de “ASEAGRARIAS  UDEA” incluyendo los gastos de 
liquidación y el remanente a la Facultad de Ciencias Agrarias para fines de 
extensión solidaria. 
 
Medellín, 4 de Agosto del 2007 
 
 
__________________________  _________________________  
HERNANDO VANEGAS MONTOYA  JUAN ESTEBAN PÉREZ MONTES 
C.C. 70.545.559     C.C. 71.684.802 
Presidente Asamblea    Secretario Asamblea 


